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RECOMENDACIÓN DG.2 
INFORME DE PRECIO REFERENCIALES 

Guía de Práctica Clínica Cáncer Colorrectal en Personas de 15 años y más – 

2018 
PREGUNTA: EN PERSONAS CON DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE RECTO MEDIO E INFERIOR EN PROCESO DE 

ETAPIFICACIÓN LOCAL ¿SE DEBE REALIZAR RESONANCIA MAGNÉTICA DE PELVIS EN COMPARACIÓN A REALIZAR 

TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA DE PELVIS? 

 

Uno de los factores a considerar para formular una recomendación en Guías de Práctica Clínica con 

la metodología Grading of Recommendations Assessment, Development and Evaluation es el uso de 

recursos financieros, los cuales se deben evaluar analizando la capacidad de oferta en la red y los 

costos requeridos para implementar la recomendación1.  

 

PRECIOS REFERENCIALES  

A continuación se muestran los preciso referenciales de las prestaciones sanitarias de realizar 

resonancia magnética de pelvis en comparación a realizar tomografía computarizada de pelvis, de 

modo que el equipo elaborador de la Guía se pudiese pronunciar al respecto y no debe ser utilizado 

para otros fines. 

 

Tabla N° 1 PRECIOS REFERENCIALES  

El porcentaje de cobertura del seguro de salud sobre el precio de las prestaciones sanitarias, dependerá del 
tipo de seguro de cada paciente. 

ítem 
Intervención: resonancia 

magnética de pelvis 
Comparación: 
TAC de pelvis 

Resonancia magnética de pelvis (incluye medio de 
contraste). 1 

$ 71.920 - 

Tomografía computarizada de pelvis (además 
incluye sacro,  coxis, caderas, huesos pélvicos, 
articulaciones sacroIliacas). Bilateral  1 

- $ 161.870 

Optiray 320 125 ML2  - $ 24.812 

  $ 71.920 $ 186.682 
Referencias:  

1. Precio total para prestador nivel 3 de la base de datos Modalidad de Libre Elección 2018, FONASA. 

2. Precio de compra por Establecimientos de Salud Públicos a través de plataforma Mercado Público, al 
2018. Precio incluye IVA. 

 

                                                           
1 Ministerio de Salud de Chile. Manual Metodológico Desarrollo de Guías de Práctica Clínica. Gobierno de Chile. Santiago; 2014. 
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